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sarse con quien está amaiH:cb,ulo, no iiene necesidad <le más de pa. 
recer ante el fraile y d(,-cir que <'nando se easó eon 1faría en haz de la 
iglesia era primero casado con la otra que allí l lrn.t. Luego, inconti. 
nenti <'S creído, y allí ele presente, sin másaYeriguac:ión 11i más infor. 
mación, los descasa y lo torna a casar con la que el indio quiere; y 
a la que quedó apartada le busea lu<'go otro 1rnnillo y la C'asa. A~e
ee después que este Pedro que pareció ante el fraile a dcse,lsar~ey~. 
sarse, al primer enojo que pasa en su cnsa, torna a parecer ante el 
mismo fraile y dice gne la relación que hizo primero no fué verdade
m y que engnñó en lo que dijo, que picle lo tornen a la prinwl'll, la 
eual i11 pl11ri,111111 se lwlla y,l t'Hsada con otrn. Y luego, con la misn!a 
facilidad que lo oyó primero lo torna a oír segunda YCz, <le manera 
que se viene a armar una marafüt de matrimonios que no bastará 
otro que Dios a deshacerla, porque se juntan cinco o seis matrimo
nios hechos todos en haz de la iglesia y todos fundados en lo que el 
primero unlió. Y esto es tan común como he dicho n V. )l.. y cada 
día se hacen y tleshacen estos mafrimo11ios, y pasa así porque lo ex
perimenté y iwerigué así en muchos c·asos. Y al mismo fraile que era 
un francés, que tenía de ordinario hacerlo así, trabajé por escrito y 
de palabra de encaminarlo, y no aproYeché nada, porque decía que 
la conciencia de cada uno se había de creer y que había de tener por 
verdad lo que cada uno en su conciencia le dería. Y de Yer los absur
dos grandes que acerca desto hay, murmúranlo los prelados y los frai
les no dejan de querer defendr1 lo que hacen, y destn suerte nacen 

las eompetencias. 
Cuanto n lo que se les imputa a los prelndo:- ele que no Yisitan8118 

oYejas, con muy gran razón los culpan, porque dondP tanto número 
de ovejas y súbditos hay, no visitándolos sino por milagro, cómo 
¡,nede dejar de haber notable fafüt. Obispo hny en esta tierra quede 
yrintey tantos años que ha que es prelado en ella, 11orrro yoquebtl 
residido tres aiios en su obispado, aunque se j nnte todo el tiempoque 
en él ha estado, porque según me dicen siempre hn residido del mo
do que reside después que ha que le conozco, y sobre todo ansia gran. 
dísima de dilntar sus obispados panl tener de que dar mayor cuenk 
a Dios. Yo acá no los tengo por seguros, si acaso no le::; excusu loque 
dicen, que frailes los echan de sus obispados y que formarían c,on. 
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ciencia si :xtliesen de ~léxico, porque dende aquí resisten y siguen su 
justici,1. En todo ello he sido de contrario parecer. Ellos aleguen lo 
que quisieren, <1ue asaz cumplen con dar noticia clello a Y. ~1. pa
n! que lo remedie, y más me parece que importa el morirse infinidad 
de indios sin sa<:rumentos y sin baptismo que no cuantos pleitos y sen
tencias pueden ellos seguir y conseguir todos los días de sn vida. Y 
dié.seuse :-acnunentos y tle los dellos cual quisiere. A lo menos lo::i 
unos y lo:; otros tienen obl ign,ción el concordarse para que estos mise
rables no pérdic::icn grarnk, que Dios les hizo <:on la noticia de su 
santa fe. Y así bien eren qm' ,-i el obispo de )Ied1uacán estnYiera c11 
su obispado que 110 hubiern el eseándalo dicho de Tlazazalca · y <111e ' . 
si hubicni condc::iccndiclo en algo con los frailes, sin mostrarles tanto 
rigor, que no hubiera lo (J ue hay; pero todos dan de cabeza y los unos 
)' los otros se han ya cebado tanto en pleitos, que no se hallan sin 
ellos ni sin ir <:ad¡t día a los estrados y a lal-l amlien<:ias como cosa q uc 
se llera muy de propósito. Cicrt-0, temía por muy acertado, si lo::i 
pleitol! lu111 <le pasar adelante, que se les diese otro medio y otro lu
gar para seguirlos y que no se admitiesen en las audiencias públi<:as; 
porque como son pleitos y sobre ellos toman cólera, dicen mtwlrn:-
veces flaquezas los unos de los otros y de::icúbrense cosas que no lw.Y 
para que las ::;epa el pueblo. De aquí se han ya acostumbrado ht11to 
a llls didrns audiencias que con pleitos e sin ellos no saben salir 
dellas, y eoncluyo en esto que acá parece peor que lo digo, porque 1w 

:!4! pueden repre!-Chhll' del todo los inconvenientes que acá vemos, y 

que por ocasión ele llsistir a estos demonios de pleitos el obispo deja 
su obispado, y el arzobispo su visita, y los fraile::; su coro y su deco
ro. Pero también se excusan los frailes en esto, porque diciéndoles 
yo algunas Yeces que para qué S{:guíun tanto los pleitos y porqué se 
inquietaban con ellos, me han respondido: «no podemos más porque 
el_ Vir~t•y nos manda que los sigamos.» Y entre otros me lo re:;pon. 
d16 as1 sobre lo de Cali111aya Fr-ay Franciseo de Toral, provincial de 
los franciscos que al presente va electo de Yucatáu. 

Y pues por lo dicho se puede colegir lo demás que acá pasa, to
~ado el fundamento del intento que cada uno lleva, y que no es 
Justo ser prolijo con V. )f., dir(! en suma el medio que podría darRP 
Y que conwrní,l proyeerse sobre ello, nu11que el medio y rcformaeió11 
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. urbaciones y en tantas ·cabezos parece dificultoeo¡. 
sobre tantas pcrt ' d f , r dul señor visto y entendido de 

l , •on la ay u a Y ,n ° " ' · 
pero no o sera. e · ,r "'{T ).[ en medio, que como pode. 

. . e nacen y que esl,1, ' . • . 
quien y po1qu , l d t dos lo allanará fácilmente para que 

, · . señor natura e 0 
ros1s1mo ) , 1 ,

1 1,1 conformidad que se pretende, • y ~I y ·1ca iay, , 
Dios se sirva Y · • ·' ' b . porque sé ya de qué depen• 

l •, ié muv en reve, 
cuya reso uci~n pon , · f dan los unos y los otros, y de qué ha-
de este negoc10 y en que se un . 

, ' cuál tienen po1· acesono. , •. 
cen m,ls caso ) . \T M ¡woYea como \ mey y 

l ·mero conviene a .•. 
Cuanto a O pri . l· ·ompetenciús de hasta aquí y se 

f men y deJen a.s e 
prelados se con or . t· l c1ellos menos que muy gran l'Oll• 

t na<l1e en ienc a . 
t ruten de suer e que inuy mucho porque en elle 

. 1 1 . les ha de encargar ' 
fornndad, o cua :-;C • , ·etende y en tanto que no se 
pongo toda la refonnac1011 td¡~ie se _P~e com~ sean cabezas los demás 

Pere reme 10, porq . 
proveyere no se es . .,1 podrán estando ellos dl800r-

. v p·1s1ones, Y m... ' 
se van tras sus enoJOS J .' • dº Esto soy cierto que ha de 

. l 'bditos concor ia. • 
des aconseJtU' en os su . e me consta de las entrañas 

d.fi lt rebus ut 111wc, porqu , . ser muy 1 en oso · 1· · 0 es el ultnno de 
l ' sé ue no hay met ,o sm . 

de cada uno de el os, ) q f . , h doctrina evangélt~ 
._ d eyo y darla con oune ,l , 

planlJU la vma e nu . dd t f ·uctum temporibwi suü que 
l b" dores qln re a,t , 

a otros nuevos a ra , ·smos y O sé que V.M. 
te de p•u"tr en s1 1111 · 

no tengan por fin y rema . ' ' t· •ud·t Del modo que se cum-
<l t ncorclta y es a, a:, • · 

les ha encargi:1 o es ª co t ~ . da día ya peor. Y cada dfa 
, e conoce· an e::i ca< . 

pla, al menos aca, nos . ' -ir· , lncen las ::;uvas; arzob18po 
11 · t· • frailes y ~ irrey, ' • 

hacen sobre e o JUll ,lS • ' . 
1 

, de los otros que no se 
tendiendo os uno::i 

y obispo no duermen · en . r \' :\l •lllá visto por las 
• . el t irse lo cual terna · • · ' . , 
juntan smo para es ru 'd .-ben reventando de pus1011. y 

- 1· nuc to os escn , Al cartas cmponzonac ,1s ·1 , V :\l el Hdclantado on-
, . f r de algo desto a · " · 

de palabra podra. rn orma . l · ,t-,do en esta ciudad h4 
l poco <1ue M es" 

so Muldonado, que en o . y \l pro'.'ea lo que más fuere 
visto y sent.i.do algo de lo dicho. . ~ . 

servido. d ·t1111e11 e11 el administrar de sacra• · to os se res 
Los demás ne~oc1os l ed'fi .. de casas y monasterios, porque 

. 1· 'l v en e i car tas dll mentos sm icenc1, J • • ., ieinprc que en es 
·eso no y ces,1,1 ,1, s 

lo demás lo toman por ac ' t , h ·1clministra<:ión de•• 
1- y . sí en lo toean P ,l ' ' • il 

("O&lR haya remer 10. ,l. 1 . ipetenCÍtl es de los pr1v &-

lel,ios l)orquc princ1ptürnenle a cou 
t:nlll ,l , 
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gios de León X y Adriano VJ, a que se asen los frailes; y otro de 
Paulo III, en que se fundan los prelados, porque los prelados dicen 
que el de León X expiró ya, por haber sido temporal y personal, 
y que aunque durara él y los demás son con fa limitación de Paulo 
III, ita quod episcopornm accedat assensus. Paréceme que se les die
se un medio que ni fuesen del todo lo que los frailes pretenden, ni 
)oque los obispos quieren, pon¡ue justo es que se tenga respeto al fruto 
que los frailes han hecho en esta tierra y que han sido en ella los pri
meros plantadores, y que hoy día lo trabajan y que no sería justo desfa
vorecerlos, aunque sea algo cuesta arriba ya que ellos se han puesto 
a pretender de sHlir con su intento; y que realmente el día que 
faltasen casi se perdía toda la doctrina. Y del modo que diré se re
mediaría y casi se partiría el negocio por medio, que será si a los 
prelado3 se les dejase su preeminencia dentro de las dos dietas de 
donde está la silla episcopal, para que dentro dellas se ocurra a ellos; 
y lo que se hubiere de administrar sea con su licencia y benepláci
to, excepto el sacramento de la penitencia, conforme a la clementi
na Dudum desepultu y extravagante ínter wnclas de previlegiis, qnc 
libremente donde quiera pueden administrar; y que fuera de las di
chas dos dietas los administren libremente sin tener que ocurrir a 
prelado alguno, lo cual concorda los dichos privilegios de Adriano 
VI que dice in partibus in qttibus fuerint episropatus creati, cum 
infra-duarum dielarum spatiiim ipsi 1vel officiale.s eonon inveniri 
minime pos.si11t omnimodam au!oritalen nostram in utroque foro etc., 
y de Paulo III que dice litteras Adriani predecesoris hii ju.srnodi cu,n 
omnibus et singulis in eis contentis clausulis ad dicta loca in quibu~ 
~piscopatus sumt erecti ( itoque ipsorum episcopornm ad praeniisa 
atctdat assensus) extendimos et ampliamus, que en resolución so les 
deje a los prelados su autoridad entera dentro de las dos dietas que 
ea conforme a la una bula y no contrario a la otra que habla fucm. 
dellas. Esta libertad sería J. usto que se les diese a los religiosos ell que re<Jniere 

el a~enso. 
pego de cuantos trabajos han tomado por doctrinar esta tierra, e ya 
que hubiese de haber en ella alguna moderación me parece que bas
ta con que siquiem hagan un reconocimiento de exponer los minis
tros ante el prelado, sin rnás obligaci611 o gravamen del que tienen (•n 
el B!cramento de la penitencia por la dicha clementina «Dudum,» 

Doc. Col. Cueras.-33. 
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p:ua que no esté en manos de los prelados vejarlos no admitiéndo

les los que presentan. Desta manera no se iría contra los privilegioe 
y a todos se les guardaría su respeto y creo que acabarían con ello 
los debates. Y si así no se hace de cualquiera otra manera han de 
quedar los unos o los otros muy quejosos y así quedaría la causa u,. 
davía en pie de las discordias. Si se hiciese guardar del todo como 
suena la dicha bula de Paulo III, los frailes han de impedir no lllSlo 
lo de adelante, porque se han de poner a dejarlo totalmente, pero 
aun en lo que está yu ordenado y que tiene algún asiento han de pro
curar de desbaratarlo, como a algunos lo he oído ya decir. Y si por 
el contrario se les diese a los frailes como pretenden la omnímoda 
auctoridad de Adriano VI y la libre administración en todas par. 
tes, quefü~rían los obispos destruídos y wivados de sus oficios y se
ría siempre lo que al presente es. Yo, cierto, en este punto no en
tiendo mejor medio de conformidad que es el que (he) dicho, porir 
tan conforme a los privilegios de todos y porque según lo que yo &ti 
be visto y tengo experiencia no dudo sino que es lo que conviene que 
se proyea. Y sé también que ha de haber alguna queja en los 
prelados, pero será por dos días. Y dije de las dos dietas ~edonde~
tá la silla episcopal, por quitar la duda de la bula de Adnano que di• 
ce: infraduarum diatarum spatfom ipsi vel officiales eoru.7n in1J671i
re minime pos1>int, porque los prelados dicen que basta que sea cual
quiera cura o vicario o visitador aunque esté muy lejos de donde está 

la silla. 
Cuanto a los edificios que hacen y casas de monasterios que to-

man, pues las que hay hasta ahora hechas les bastan y sobran, porque 
si no son algunas, todas las élemás tienen a dos y a tres frailes Y mu
chas están solamente con uno, paréceme que convernía se mandase 
a vuestro Visorrey que no dé mandamientos para:hacer más edificios 
ni tomar más casas, porque es tan ordinario cuanto más quiero está 
todo remanecer los frailes con un mandamiento, y luego es la pen· 
dencia en las manos, y parece que se abrasa la tierra; Y como 111! 

quitase de que no se diesen sin primero consultarlo con vuestra Real 

P
ersona o vuestro Real Consejo de Indias, no importunarían a vues-

d · ' con 
tro Visorrey ni él con estudio de complacerles se esgracuma 

' ~ u 
los prelados. Con proveer. estas dos cosas se provee y rem ta m · 

cho, porque casi la discordia• de Virrey y prelados nace de lo que 
acerca desto provee el dicho Virrey, y por las licenrias y manda
mienros que da, por ventura con buen intento, porque creo que es
tán con él mal acreditados los más de los clérigos y que le parece que 
en ampliar estas casas y monasterios de frailes hace servicio a Dios ' 
y no tiene cuenta con el escándalo que se causa. Destas dos cosas 
~n asidos los unos y los otros, porque que frailes dispensen o no, 
que murmuren o no, no es cosa que quitado lo demás, se haría 

caso dello. 
También convernía dar alguna orden y declaración sobre los ca

sos que acaecen tocantes al Santo Oficio <le Inquisición entre los 
religiosos, porque acaecen cada día y si son o no son no se acaba de 
averiguar aunque lo sean, porque los frailes de todas órdenes se 
ayudan de manera que no es parte nadie para castigarles, y por uno 
se ofrece toda la orden a la muerte y a decir que perderán la vida 
sobre ello. Y así, pocos días ha acaeció un caso que no ha dado 
poco escándalo en esta ciudad, sobre ciertas proposiciones que el ar
cediano de esta iglesia, Alonso Chico de Molina, dijo, las cuales se 
han bien reñido en pareceres por los religiosos, haciéndolas unos ca
t.6licas, y otros, formalmente heréticas, hasta venir a decir unos que 
morirían y se dejarían quemar por lo que el arcediano dijo; y otros, 
que se dejarían quemar por lo contrario. De manera que, como acá ha
ya más libertad y estos negocios aun no estén bien en esta tierra de
bajo la protección y amparo del Santo Oficio, cada cual seglar te
nía por estas calles la parte que quería con sólo decir que el arcedia
no y tal fraile o tal fraile la tuvo. Suplico a V. M., pues se le 
envía el proceso, lo mande ver y con la brevedad provea lo que acá 
se deba hacer ; porque demasiadamente se han entremetido los segla
res en tener y decir cada uno lo que le parece, demás de que como 
he dicho, las religiones están sobre11o en competencia. Y con esút 
ocasión se me ofrece de suplicar a V. M. que pues en esos vuestros 
reinos hay personas tales de calidad y méritos de quien poder pro
veer estas iglesias, que V. M. las mande escoger, que sean conocidas 
en vida y ejemplo y cristianos viejos y de quien se tenga noticia que 
merecen la merced que se les hace, porque acá hay grandísima falfa 
de personas tales. Y para decir a V. M. sinceramente la verdad, si 
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al presente se ofreciese necesidad de que el Cabildo des~ santa igle
sia hobiese de gobernar en alguna sede vacante, yo no se en qué pa~ 
raría estn iglesia, porque aun con irles a la mano no llevan me
dio las ñiñerías que pretenden cada día introducir en diminuci6n 
de su coro y de su oficio y del culto divino. No sé si en parte tienen 
la culpa desto los prelados como al contrario en ot~as cos~s ~a tie
nen, porque en las de poco momento muestran t~do ~1g~r y anuno; y 
en las que importan y sonde peso, remisión y pusüamm1dad. Deaqui 
no es parte el provisor a hacer su oficio como debe. La otra ocasi6n 
es de castigar los frailes a los indios idólatras o que caen en alguna 
herejía, y lo mismo a los frailes de sus órdenes que :e hallw culpa
dos della, excusando cuanto pueden que estos negocios no ven~ a 
mano de los prelados; y así ba habido algunos casos ent~·e ellos b1_en 
graves que se los han castigado o disimulado, y en :spec~al e~trei~
clios lo han hecho, excediendo y acortando el castigo, sm d1see~r 
negocio ni persona. De lo cual blasfeman l~s dichos _prelados y di
cen ser negocios reservados, así es que los dichos fra1le~ no pueden 
entremeterse directo ni indirecte. Y, cierto, en los castigos que los 
frailes han hecho en cualesquiera negocios ha habido gran despro
porción porque lo poco han castigado por mu~ho,_y lo ~ucho por po
co, exagerando y disminuyendo los delitos sin d1screci~n • 

De lo tocante a hacer edificios y casas de monasterios han. suce
dido mayores escándalos que de ninguna otra cosa, en especial en 
este arzobispado y en el obispado de Mechuacán. Muchas veces 
han venido a las manos frailes y prelados, los unos por ocupar m'8 
tierra y los otros por echarlos de ella. Los frailes dicen que pue
den edificar doquiera que escogieren, y así lo hacen de hecho 

O 
de 

derecho fundados en los privilegios que dicen tener. Los prelados 
les resi~ten diciendo que so color de sus privilegios tienen abarcada 
toda la tierra y que no lo hacen por aprovechar sino por ~er ~e. 
rosos y por mandarlo todo, altercando de suerte que con el.o tienen 
los unos y los otros escandalizada toda la tierra. y ya~ V.M. con&• 
tará lo que pasaron sobre lo de Calimaya y qué padecieron allí }Ol 

pobres indios, que de miserables y de no sabe~·se va~er ~ienen al~! 
a pagarlo ellos todo. Cost6les a los tristes la discm:dia aJena d: f:~ 
y prelados bo,rtos azotes y coscorrones, y en vemr y volver 
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00 
unos descalabrados y otros desollados; y si fué verdadera la in

formación que el Arzobispo hizo entre ellos, constó por ella haber a 
uno costado la vida y otros cuatro o cinco haber llegado a punto de 
muerte. Desto aunque lo ví por información, no daré entera fe pero 
~ué<lolit ~a~·de muchos que ví venir descalabrados, y tales que me pu
sieron last11na : y no doy del todo crédito a la dicha información 
porque a cuantos con indios se hacen no hay por qué darles más crédito 
que si fuesen hechas con niñosqueno disciernen si han de decir sí O no. 
Y así, 1~ suplico a V. M., a lasque de acá fueren hechas con indios, dé 
el crédito que merecen, porque como los pobrecitos son tan ambiciosos 
y tan inconstantes, cualquiera cosa dicen por la parte que sienten que 
los ha de favorecer; y así se harán entre ellos cuantas informaciones 
quisieren, pro y contra., porque está en mano de cada uno pintarles a su 
placer, qu_e no faltarán en su dicho del modo que los impusieren; y 
plega a Dios que españoles acá no hayan tomado la misma costum
bre, que en verdad estoy por decir que casi se hace lo mismo entre 
ellos. Y ansí mismo constará a V. M. lo que en el obispado de Me
chua_cá~ han pasado los padres agustinos con los clérigos de aquella 
provm~m,sobre cuál o cuáles habían de quedar en el pueblo de Tlaza- . 
zal<:3, Y cómo vinieron a tanto rencor los unos con los otros que ama
n~16 que~ada la casa de los frailes, y estuvo en poco que no se ar. 
dieran media docena de frailes de los que habían acudido a defender 
la ca&'\. Y pues que hubo fuego y peligro de las vidas, mire V. M. 
cual':5 andaban ~ en qué términos los negocios. Sobre haberse pre
tendido tanto sahr con su interés, cada una de las partes, tres años 
ha que pretend_ían el dicho pueblo; y medio mal si se acabara, pero 
h~y dfa m~ certifican que hay desafíos entre ellos, llevando el nego
cio como si fuera entre soldados. Y al cabo es el mal que estas puña
das nunca se dan por estar donde más necesidad hay y donde más 
~ pueda aprovechar a estos tristes naturales, sino donde a ellos me
JOr les está Y donde mejor provisión y más regalos hay. Esta es la 
causa más principal e que más ha atizado los negocios de acá y lo 
qu~ los prelados muestran que no pueden sufrir. Y no dejaré de 
aVISar a V. M. parte de los excesos que acá hay en los edificios y 
c~n demasiadamente los hacen suntuosos, donde ni Dios ni V. M. 
m los hombres de acá se sirven ni aprovechan dello. Hay edificio en 
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Mechuacán, hecho por los padres agustinos, que certifican maetQoe 
de cantería que no se hiciem con se:.enta mil ducados si por dinen, 
se hubiera de hacer; y para un pueblo de indios vea V.M. qué ne,. 

cesid11d hay de cosa tan costosa, y que los pobres indios L~ hacen con 
su sudor y fatiga, teniéndolos allí ocupados haciendo y deshaciendo 
muchas veces una cosa, pudiéndose ellos pasar con una casa honesta 
que a lo más les llegase a tres o cuatro mil pesos, y aun era pttll 

ellos mucho. Yo vine espantado de algunas casas que ví de religio
sos, y hallándome en algunas dellas, soberbias y fuertes y diciendo 
que de qué servía tanta casa pues había tan pocos frailes que serían 
hasta dos y en muchas no más de uno, me respondfan que las ha
cían así porque cuando fuese menester sirviesen a V. ~I. de fortal&
za. Y sin las dichas hay dos obrns que se hacen a costa de V. M. 
que hubieran sido bien excusadas, y no sé qué conciencia han gas
tado y gastan en ellas vuestra Real Hacienda en tanta cantidad, 
porque los gastos dellas a nadie aprovechan, y esta ciudad y aun la 
Nueva España tiene que murmurar y que reír. Y son la casa de San 
Agustín desta ciudad y la Iglesia Catedral de Mechoacán que se hace 
en Pázcaro. La casa destos frailes agustinos se viene toda al suelo y 
toda porfían a hacerla con la Real Hacienda, sobre haberse en ella 
gastado una infinidad de dinero. Va tanta casa que ni ellos la han 
menester ni la casa a ellos, porque demás de caérseles cada día, y 
que no lleva fundamento, vn como he dicho tan soberbia, que basta 
para los de acá y los de allá si en elb se pusiesen juntos; de que la 
Nueva España tenfo. muy poca necesidad, atento lo que en ella deben 
los religiosos de pretender. Lo mismo digo de la Iglesia de Pázcaro, 
con otra imaginación que no lleva pies ni cabeza y que nunca en la 
vida de los hombres se acabará,, ni al c,tbo sirve de cosa, ni hay para 
que V. M. le gasten cada un año en ella tanta millarada de pesos, 
para efectos de tres o cuatro españoles vecinos que allí hay y para in
dios que cualquiera cosa humilde les está mejor. Y Dios sabe del mo
do que los pobres indios con estos edificios son vejados y cuantos ao 
color dellos los rob,m. Más en particular pudiera referir Pxcesos des
tos que no son conformes a lo que acá se requiere y aun de cosas otras 
que no escandalizan poco; pero debajo clesto las pasaré siquiera por 
no dar sospecha que salgo del celo que he propuesto. Destos el· 
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cesos y obras blasfeman los p1·elados y no pueden sufrii· que los frai
les que habían de estm pobres se muestren tan suntuosos y podero
sos y ellos, que n su parecer habían de ser ricos, estén tan pobres y 

dellos perseguidos. De aquí viene quo los unos por defender su po
der, y los otros por derribarlo y deshacerlo, vienen a las puñadas, 
LJ>S prelados de acá se engañan mucho con poner delante y por ej~m
plo los prelados dcsos vuestros Reinos y las rentas qne tienen, porque 
se persuaden que así habían acá de descansar y gozar al respeto de 
los de allá. Pero viendo que lo qne ellos habían de poseer est{i. en 
manos y poder de frailes, sospiran y les llega a lo íntimo del corazón. 
Por este tenor van las cosas de los dichos frailes y que en las demás 
se hallará lo mismo que he dicho, aunque, como he dicho a V. ~I., 
muchos hay dellos celosos que se ejercitan cristianamente con pro
vecho y sin ruido de nadie, cuya perfección no se menoscaba. por de
cir de los demás díscolos que tienen necesidad de reformación y en 
especiul a V. M., a quien incumbe saber y entender la manera de 

vivir de cada estado. 
No se remedia nada lo susodicho con lo que de parte de vuestro 

Visorrey se puede decir acerca desto, porque dejado que en todo es 
de creer que pretende hacer su oficio como cristiano y de servir a 
V.M. como es obligado, y que así por lo que con él he comunicado 
como de lo que dél he oído y visto, en todo parece su deseo entera
mente bueno; pero paréceme que la licencia y crédito demasiada que 
a frailes ha. mostrado ha dado en mucha parte causa a los desasosie
gos y escándalos sucedidos de parte de los frailes, y que me parece 
que si él hobiem tratado los negocios de por medio de suerte que en
tendieran los frailes que no tenían más parte en él que el arzobispo 
ni obispos, todo estuviera remediado, o no hobiera habido necesidad 
de poner remedio, y desto no dude V. M. porque en esto negocio es 
la misma verdad y es así en he<:ho della. Pero porque no es justo 
que acerca dcsto yo desmenuce negocios, tocando a per:;onas que 
V.M. tiene en su lugar y a quien fuera desto le deseo que Y. :\f. le 
haga mercedes con todo acrccentamie~to, baste decir que tengo por 
averigundo que su calor ha podido mucho para traer los negocios al 
estado y punto en que están . Y no quiero en ello tampoco dcsculpar 
al arzobispo y obispos, porque ele su p:nle no me parece que hrn,-



264 

can mu cho la concordia; y a las veces intiman cosas de poca impor,. 
tancia y se tienen demasiadamente por agraviados. Hasta hoy vi ha.; 
blarse prelados y Virrey que no fuesan contrapunteándose los unoe 
a los otros, como si tuvieren ponzoña en el cuerpo captantes se in 
sermone, sobre cosas, como he dicho muchas veces, que no pesan ni 
importan un cabello; lo cual no había necesidad de significarlo aqu( 
pues por las cartas que ellos escriben terná V.M. entendido la amis
tad que tienen entre sí. Y creo que su intento es dar a entender a 
V.M. que al uno o al otro haga mercedes en otra parte, y para es
to sé que carga bien la mano el uno contra el otro, y ninguno de
llos, por ningunas palabras que escriba, puede significarlo a V. M. 
tan enteramente como lo desea. Desta licencia larga Yerdaderamen
te nace todo el mal, y lo que peor es, que como los clérigos han sen
tido lo mismo que los frailes, comienzan ya a ir por el mismo cami
no de desacatos y descomedimientos, y hay en cosas que aprovecha 
tanto haber prelado como no haberlo. 

Contra los prelados toma ocasión vuestro Virrey, porque los nota 
de codiciosos, amigos de interese, que son pleitil,tas y que desfavore
cen los frailes y que no los quiere ordenar cuando ellos quieren, de 
lo cual sólo diré lo que hace al propósito sobl'e sus competencias. F., 

verdad que demasiadamente se oponen a todo cuanto los frailes ha
cen; y que como tienen entendido que los frailes murmuran dellos y 
estudian por darles por todas vías desgusto y acedía , se quieren?\· 
gar y de hecho se pagan en la misma moneda. V u estro Virrey dice 
que el arzobispo no muestra amor a sus ovejas y que es desabrido, en 
especial con sus clérigos, cosa es en que se pagan el uno al otro, por-
que lo mismo dice dél el arzobispo. 

Los frailes culpan a los prelados en las mismas cosas y con las 
mismas causas que vuestro Visorrey. Dicen entre ellas que no los 
quiere ordenar. Acercadesto, como en lo demás he dicho la verdad,la 
diré en ello. V.M. sabrá, dejados los demás prelados porque no lo 
sé, que el dicho arzobispo, de tres años a esta parte que ha que yo 
soy su oficial, ha hecho mucl1as veces órdenes, tantas que es de eul• 
par por ello. Y visto yo que cuantos frailes le trayan, sin conocerle» 
ni haberlos yisto los ordenaba luego, le avisé de que había ordenado 
frailes de misa tan inhábiles e ignorantes que realmente los tenía por 
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suspensos y que no podían decir misa, ni la sabían decir ni leer, y 
que tenían casas a su cargo donde administraban sacramentos y con
fesaban y que estaban puestos por priores y guardianes de los monas
terios, que lo remediase porque ya era gran desvergüenza lo que ha
bfu visto. El comenzó a remediarlo a la primera vez que le trujcron 
frailes a ordenar, y fué que en mi presencia al padre que los traya a 
su cargo, le dijo: «p'11dre, mirad que me dicen que no puedo sin es
crúpulo ordenar estos padres si no se examinan ; exarnínenlos prime
ro allá, o tomadlos vos sobre vuestra conciencia.» Respondió el fraile 
que los tomase el prior o provincial que los envía ha, que él no los que
ría tomar y que el arzobispo tenía muy gran razón. Enviósele a de
cir al prior o provincial del monasterio, y dij o que si así se los querían 
ordenar que los ordenasen, y que si no, que él no los tornaría sobre su 
conciencia. Después acá se han ordenado más que han querido y 
ningún impedimento se ponen a cuantos traen, aunque conste noto
riamente de su inhabilidad, lo cual no sé yo cómo puede hacer el 
arzobispo, y es muy gran lástima, porque como acá haya falta de mi
nistros es cosa Ol'dinaria acabados de salir de novicios y que primero 
eran mercaderes o hombres totalmente idiotas y faltos de letras, los 
traen a ordenar y otro día los ponen a oír de penitencia. Por lo cual 
realmente sería servicio de Dios a visar y encargar a los prelados que 
miren lo::; que ordenan y que no dispensen tan mal este sacramento 
de la ordt'H, tan sin diferencia de discretos y necios, y tan necios! Y 
110 hay necesidad de encargar al menos al arzobispo que haga órde
nes, porque antes peca de largo haciéndolas tantas vece::; ctiam, c.rlra 
ttmpora, sino que no quisieron más ocasión los frailes p:mt quejarse, 
aqnque ellos Yerdaderamente tuvieron la culpa; y así lo hacen en mu. 
chas cosas que dan la ocasión y después se tJuejan. 

Todo lo que a V. ::\I. he escrito hasta aquí es la mi::;ma Yerdad y 

con celo cristianísimo, para que se envíe quietud a esta tierra. nfu
ehas cosas he dicho muy contra mi voluntad, porque no tengo con
dición de que nadie por mi dicho se desfavorezca. Atento esto, no te
nía intento det0<.:ar algunas cosasquehe escrito; pel'O el representarlas 
a V. M. al fin que se me ha mandado, me hace juzgarlo por muy lí
cito Y muy santo, y que de aquí para adelanil' de Dios no me <1ueda 
eecrúpulo de hecho y de intento, porque todo ha sido conforme a 

Doc. Col. 0ueYa~.-:H. 


